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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas. Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia n.O 3 de Barcelona. 

Hace saber: En méritos de los dispuesto por la Ilus
trísima Señora Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia n.O 3 de Barcelona en la Providencia de fecha 
6 de noviembre de 2007. dictada en la Pieza Cuarta de 
Quiebra Voluntaria de García Munte Petróleos. S.L.. 
133/02-B. se convoca a los acreedores de la misma cuyos 
derechos estén reconocidos para que en próximo día 18 
de febrero de 2008. a las 10 horas. comparezcan ante 
este Juzgado sito en Vía Laietana. n.O 8-10. 6.a planta. 
a celebrar Junta General de Acreedores para graduación 
de sus créditos. 

Barcelona. 6 de noviembre de 2007.-La Secretaria 
Judicial.-77.748. 

FERROL 

Don Cristóbal Pintado González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Ferrol. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 490/07 se sigue a instancia de Marisol Casteleiro 
Varela expediente para la declaración de fallecimiento 
de Manuel Luis Casteleiro Freijomil. nacido en Cabañas 
(La Coruña). el día 8 de enero de 1930. vecino de Caba
ñas. de 77 años de edad. quien se ausentó de su último 
domicilio en 1954. no teniéndose de él noticias desde ese 
año. ignorándose su paradero. lo que se hace público para 
los que tengan noticias de su existencia puedan ponerlos 
en conocimiento del Juzgado y ser oídos. 

Ferrol. 29 de septiembre de 2007.-ElILa Magistrado-
Juez.-77.719. La 27-12-2007 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

ALBACETE 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil de Albacete. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 
(LC). anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 1097/07. 
por auto de fecha 5 de diciembre de 2007 se ha declarado 
en concurso al deudor Colchones Bifor. Sociedad Anó
nima Unipersonal. con domicilio en Caudete (Albacete). 
camino de los Viñales. sin número. donde también consta 
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tiene el centro de sus principales intereses. y sin que ten
ga establecimiento o sucursal en otro lugar. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursalla 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos ex
presados en el artículo 85 de la Ley Concursal. habiendo 
recaído el cargo de administradores concursales en don 
José Luis Monge González. Abogado. con despacho pro
fesional abierto en calle Mayor. número 59 - 3a planta. 
Albacete. y teléfono 678719255. Juan Mariano Carreres 
Vi llena economista-auditor. con despacho profesional 
en Avenida de la Constitución. 5. de Hellín (Albacete). 
teléfono 635641533. Fax 967542172; Prainsa Prefabri
cados. S.A.. con domicilio social en Zuera (Zaragoza) y 
establecimiento o sucursal en Almansa (Albacete). 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el periódicos «El Pueblo de Albacete». en el Tablón de 
Anuncios de este juzgado y en los Juzgados de Primera 
Instancia de Almansa y de lo Social de esta ciudad. 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

Quinto.-Que los trabajadores podrán comparecer en 
la forma prevista en la Ley de Procedimiento Laboral. in
cluidas las facultades atribuidas a los graduados sociales 
y a los sindicatos. 

Albacete. 5 de diciembre de 2007.-El Secretario 
Judicial.-77.724. 

BARCELONA 

Edicto dando publicidad a la declaración de concurso 

Don Miguel Ángel Chamorro González. Secretario del 
Juzgado Mercantil núm. 5 de Barcelona. dictó el 
presente edicto. 

Juzgado: Mercantil núm. 5 de Barcelona. calle Ausias 
Marc. núm. 38. principal. 

Número de asunto: Concurso voluntario 467/2007 6. 
Tipo de concurso: Voluntario-ordinario. 
Entidad instante del concurso: «Disolventes Especia-

les Dipistol. S.A.». 
Fecha de presentación de la solicitud: 24-10-2007. 
Fecha del auto de declaración: 19-11-2007. 
Administradores concursales: Doña Laura Pedreño 

Vargas. con DNI núm. 36.525.859. como Economista
Auditor. domiciliada en Barcelona. calle Balmes. 224. 
4.° 2.a

; doña Cristina Baigorri Puerto. con D.N.!. n.o 
34758398. como Abogado. domiciliada en Barcelona. 
plaza Urquinaona. 6. planta 14. A. Y don Jordi Romero 
Climent. con DNI 46.697.618-M. domiciliado en Barce
lona. calle Rosellón 372.3.° 3.'. en calidad de Economis
ta-Auditor de Cuentas. 

Facultades del concursado: Se ordena la intervención 
por parte de la administración concursal de las facultades 
de administración y disposición sobre todos los bienes y 

derechos de la entidad concursada que hayan de integrar
se en las masas del concurso. 

Llamamiento a los acreedores: Deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que presentará en este Juzgado en el plazo de un 
mes a contar desde la última de las publicaciones edicta
les acordadas en auto de declaración de concurso. firma
do por el acreedor interesado o representante. expresando 
domicilio y demás datos de identidad del acreedor. así 
como los relativos al crédito. concepto y cuantía. fecha 
de adquisición y vencimiento. características y califica
ción que se pretende. Se deberán acompañar originales o 
copias auténticas del título o de los documentos relativos 
al crédito. 

Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones. designando Abogado y 
Procurador que les defienda y represente. salvo que pre
tendan exclusivamente comunicar sus créditos o asistir 
a Juntas. 

Barcelona. 10 de diciembre de 2007.-La Secretaria 
Judicial.-76.936. 

BILBAO 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Bilbao (Bizkaia). 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (Le). anuncia: 

1.0 Que en el procedimiento número 508/07. por 
auto de 11 de diciembre de 2007 se ha declarado en 
concurso voluntario a los deudores «Explotaciones del 
Abra. Sociedad Limitada». «Inmobiliaria Ereaga. Socie
dad Limitada». «Caserio Aitzgoyen. Sociedad Limitada». 
«Boulevard Udondo. Sociedad Limitada». «Ereaga Ges
tión. Sociedad Limitada». «Monte Tordehumos. Sociedad 
Limitada». «Ereaga Marina Cope. Sociedad Limitada». 
«Residencial Marina de Cope. Sociedad Limitada». «Pro
motora Asteleku. Sociedad Limitada» «Lekato. Sociedad 
Limitada». «Ereaga Desarrollos Inmobiliarios Lorca. 
Sociedad Limitada». «Ereaga Desarrollos Inmobiliarios 
Finestrat. Sociedad Limitada». «Ereaga Desarrollos Inmo
biliarios Molina de Segura. Sociedad Limitada». «Ereaga 
Zarcilla de Ramos. Sociedad Limitada». «Cuddalore. So
ciedad Limitada». «Ereaga Ciudad de Murcia. Sociedad 
Limitada». «Promotora Kukatxe. Sociedad Limitada». 
«Promotora Garraketas. Sociedad Limitada» y «Projoal. 
Sociedad Limitada». con domicilio en avenida Zugazarte. 
número 8. Las Arenas-Getxo. calle Monte Tordehumos. 
sin número. Tordehumos (Valladolid). calle Velázquez. 
número 76-4.°. Madrid. calle Velázquez. número 8. Ma
drid. y cuyo centro de principales intereses lo tiene en 
Bilbao. Valladolid y Madrid. 

La Sociedad «Caserio Aitzgoyen. Sociedad Limita
da». que es la holding de las demás. tiene su domicilio 
social y centro principal de sus intereses en Getxo
Vizcaya. 

2.° Que el deudor conserva las facultades de ad
ministración y de disposición de su patrimonio. pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal. 

3.° Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-


